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Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación  

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN POR LOS AGENTES DEL 
SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO. (Código de procedimiento: 25558)

CONVOCATORIA:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD PARTICIPANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el 
sistema de notificaciones.     
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. SELECCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO
MODALIDAD DE PROYECTO: LINEA 1. Proyecto de investigación básica o fundamental.

LÍNEA 2. Proyecto de investigación aplicada.

TIPO DE PROYECTO: Proyecto individual.

Proyecto coordinado. (según artículo 5)

Número de entidades participantes, además de la entidad coordinadora, en caso de proyecto coordinado:

4. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN CASO DE PROYECTO INDIVIDUAL
TIPO DE ENTIDAD: 
(según artículo 3.1.)

Universiad.

Organismo Público de Investigación.

Centro, Instituto o Fundación de investigación y/o innovación. 

PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD:
No tiene

IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN:

5. DATOS DE LA ENTIDAD COORDINADORA EN CASO DE PROYECTO COORDINADO
TIPO DE ENTIDAD: 
(según artículo 3.1.)

Universiad.

Organismo Público de Investigación.

Centro, Instituto o Fundación de investigación y/o innovación. 
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5. DATOS DE LA ENTIDAD COORDINADORA EN CASO DE PROYECTO COORDINADO (Continuación)
PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD:

No tiene

IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN:

NOMBRE DE LA ENTIDAD TIPO DE ENTIDAD 
(*) GRUPO DE INVESTIGACIÓN

(*) 1.- Universidad: 2.- Organismo Público de Investigación; 3.- Centro, Instituto o Fundación de investigación y/o innovación.

6. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

7. DECLARACIONES
La persona abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que:

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.
La entidad se compromete a cumplir con el objetivo de la subvención especificado en el artículo 1 de las bases reguladoras 
y en concreto a ejecutar el proyecto descrito en la presente solicitud.
La entidad se compromete a cumplir con las obligaciones exigidas en las bases reguladoras.
La entidad se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención a someterse, si procede, a las actuaciones de 
verificación y control a realizar por la Dirección General de Fondos Europeos, por la autoridad de gestión del Programa
FEDER 2021-2027, por la Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.
La entidad se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida para el 
seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER 
durante toda la duración del Marco 2021-2027.

SÍ NO

La entidad no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y el artículo 116.2, 4 y 5 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía. En particular: 
- Ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por 

delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o 
delitos urbanísticos. Art. 13.2 a)  

 - Está incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades,
Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. Art. 13.2.d): SÍ NO

- Se halla al corriente de pago de obligaciones de reintegro de subvenciones.- Se halla al corriente de pago de obligaciones de 
reintegro de subvenciones. SÍ NO

La entidad se compromete a aportar, si procede, la certificación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales,
según lo dispuesto en el artículo 13.3bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
No ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto o conceptos para los 
que solicita la subvención, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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7. DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis 
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis 
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

ACEPTO mi inclusión en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento y del Consejo de 24 de junio de 2021.

8. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Memoria del proyecto según lo establecido en el artículo 19.2.b).
Documentación acreditativa de la representación en los casos que proceda según lo establecido en el artículo 15.2.
En caso de proyecto coordinado, acuerdo de la agrupación, según lo indicado en artículo 5.6.
Certificado favorable del correspondiente Comité, en el caso de proyectos con implicaciones bioéticas o de seguridad.
Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la persona investigadora principal y, en su caso, de la
segunda persona investigadora principal (Título de doctor/a y documento acreditativo de la vinculación funcionarial,
estatutaria o laboral con la entidad solicitante).
En el caso de que en el equipo de investigación participe personal investigador perteneciente a organismos distintos de la
entidad beneficiaria, aportará la autorización de la entidad a la que pertenezca para participar en el proyecto.
Anexo I-A cumplimentado y firmado por cada uno de los miembros del equipo de investigación.
En el caso de que la entidad solicitante sea una fundación incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, certificado de situación en el registro público correspondiente, incluyendo acreditación de que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de la obligación de presentar las cuentas al Protectorado de las Fundaciones Andaluzas.

Si la entidad beneficiaria realiza actividades económicas, documentación acreditativa de que no ha superado el 20 % de la
capacidad total de la entidad en la anualidad anterior a la presentación de la solicitud.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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8. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
I. TÍTULO DEL PROYECTO:

II. MODALIDAD: LÍNEA 1: INVESTIGACIÓN BÁSICA LÍNEA 2: INVESTIGACIÓN APLICADA

III. PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL
A) NOMBRE PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL CONSOLIDADA:

B) NOMBRE SEGUNDA PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL:

IV. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO:
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9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
V. ÁREA EN LA SE CENTRA EL PROYECTO:
ENTORNO DE ESPECIALIZACIÓN: SUBENTORNO DE ESPECIALIZACIÓN:

EJE DE APOYO TRANSVERSAL: ÁREAS DE EVALUACIÓN CIENTIFICA:

VI. PLAZO DE EJECUCIÓN DELPROYECTO (en meses):
VII. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN:

RESPONSABILIDAD 
IP/miembro equipo APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE NUEVA 

CONTRACIÓN
CATEGORÍA (*) 
(según art. 8.9)

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO
(*) 1º Personal vinculado funcionarial, estatutaria o laboralmente con la entidad beneficiaria. 2º Personal investigador predoctoral, postdoctoral, 

titulados universitarios y de formación profesional. 3º Profesorado emérito, personal doctor ad honorem y académico numerario. 4º Personal 
investigador perteneciente a organismos distintos de la entidad beneficiaria.
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9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
VIII. PRESUPUESTO DEL PROYECTO SEGÚN CATEGORÍAS DE GASTOS SUBVENCIONABLES (art. 10.2)(en euros):
A) COSTES DIRECTOS
a) Costes de personal.
b) Costes de equipamiento y material científico, material bibliográfico y programas y equipos informáti-

cos destinados al proyecto de investigación.
c) Costes de material fungible, suministros y similares.
d) Costes de adquisición de activos inmateriales.
e) Costes de solicitud de derechos de propiedad industrial e intelectual.
f) Costes de bancos de datos, uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas técnicas.
g) Costes de publicación y difusión de resultados del proyecto.
h) Costes de alquiler de salas, traducción, organización de conferencias, eventos, congresos y 

seminarios.
i) Costes de inscripción en congresos, seminarios, conferencias, jornadas técnicas y similares.
j) Costes de contratación de servicios.
k) Costes de utilización de servicios centrales del organismo.
l) Costes de utilización y acceso a las ICTS.
m) Costes de movilidad.
n) Gastos de seguros y visados.
o) Gastos del informe de auditoría cuenta justificativa.

PRESUPUESTO TOTAL COSTES DIRECTOS:
B) COSTES INDIRECTOS (límite según convocatoria)

PRESUPUESTO TOTAL (A+B):
IX. DESGLOSE DE MÓDULOS
A) PERSONAL

CATEGORÍA 
(1) posdoctoral; (2) predoctoral; (3) fp

Nº UNIDADES 
(personas)

DURACIÓN MÓDULOS 
(en meses)

TOTAL MÓDULOS 
(en euros)

TOTAL COSTES PERSONAL
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9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
IX. DESGLOSE DE MÓDULOS (Continuación)
B) COSTES DE MOVILIDAD

DESTINO Nº PERSONAS Nº MESES NºDÍAS 
(inferior al mes)

AYUDA VIAJES 
(según convocatoria) TOTAL MÓDULO

TOTAL SUBVENCIÓN MOVILIDAD

X. SUBVENCIÓN SOLICITADA
IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: (en euros)

Intensidad de la subvención solicitada: (en porcentaje)

10. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR POR LA ENTIDAD DE LA AGRUPACIÓN (Proyectos coordinados)
NOMBRE DE LA ENTIDAD COORDINADORA IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR

NOMBRE DE LA ENTIDAD PARTICIPANTE (Grupo de investigación) IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR

TOTAL
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11. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la
concesión de la subvención por el importe consignado en el apartado X del epígrafe 9.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación de la Investigación cuya dirección 

es C/ Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla. dgpi.cuii@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cuii@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento Concesión de subvenciones para desarrollar

proyectos de I+D+I, con la finalidad de tramitar la concesión de las ayudas previstas en la Orden del Consejero de Universidad, 
Investigación e Innovación por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de proyectos de investigación por los 
agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se aprueba la convocatoria de la línea dos para el año 2024. La licitud de dicho 
tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido en la
Orden del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo 
de proyectos de investigación por los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se aprueba la convocatoria de la línea dos 
para el año 2024. 

d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 

     http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 

derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/491056.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que 
sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO: 
  
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, debiendo indicar a su vez en 
calidad de qué se ostenta la representación.  
  

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica.  
Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el  caso de 
que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.  
  

3. SELECCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO 
Deberá selección el tipo de proyecto. 
  

4. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN CASO DE PROYECTO INDIVIDUAL 
Deberá cumplimentar los datos que se requieren en caso de que se trate de este tipo de proyecto. 
  

5. DATOS DE LA ENTIDAD COORDINADORA EN CASO DE PROYECTO COORDINADO 
Deberá cumplimentar los datos que se requieren en caso de que se trate de este tipo de proyecto. 

  
6. DATOS BANCARIOS 

Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 
  

7. DECLARACIONES 
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.  

  
8. DOCUMENTACIÓN   

Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita. 

  
9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

Deberá cumplimentar este apartado con la información sobre el proyecto. 
  

10. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR POR CADA ENTIDAD DE LA AGRUPACIÓN (Proyectos coordinados) 
 Deberá cumplimentar en este apartado el importe de la subvención. 

  
11. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.   
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma auto-
mática en el momento de la presentación.  
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:  
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN POR LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO. (Código de procedimiento: 25558)
CONVOCATORIA:
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD PARTICIPANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de notificaciones.     
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:         https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
3. SELECCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO
MODALIDAD DE PROYECTO:
TIPO DE PROYECTO:
Número de entidades participantes, además de la entidad coordinadora, en caso de proyecto coordinado:
4. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN CASO DE PROYECTO INDIVIDUAL
TIPO DE ENTIDAD: (según artículo 3.1.)
No tiene
5. DATOS DE LA ENTIDAD COORDINADORA EN CASO DE PROYECTO COORDINADO
TIPO DE ENTIDAD: (según artículo 3.1.)
5. DATOS DE LA ENTIDAD COORDINADORA EN CASO DE PROYECTO COORDINADO (Continuación)
No tiene
IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN:
NOMBRE DE LA ENTIDAD
TIPO DE ENTIDAD (*)
GRUPO DE INVESTIGACIÓN
(*) 1.- Universidad: 2.- Organismo Público de Investigación; 3.- Centro, Instituto o Fundación de investigación y/o innovación.
6. DATOS BANCARIOS 
IBAN:
/
/
/
/
/
Código postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
7. DECLARACIONES
La persona abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que:
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.
La entidad se compromete a cumplir con el objetivo de la subvención especificado en el artículo 1 de las bases reguladoras y en concreto a ejecutar el proyecto descrito en la presente solicitud.
La entidad se compromete a cumplir con las obligaciones exigidas en las bases reguladoras.
La entidad se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención a someterse, si procede, a las actuaciones de verificación y control a realizar por la Dirección General de Fondos Europeos, por la autoridad de gestión del Programa FEDER 2021-2027, por la Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.
La entidad se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante toda la duración del Marco 2021-2027.
La entidad no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 116.2, 4 y 5 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía. En particular:
- Ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. Art. 13.2 a) 
 
- Está incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades,
Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. Art. 13.2.d):
- Se halla al corriente de pago de obligaciones de reintegro de subvenciones.- Se halla al corriente de pago de obligaciones de reintegro de subvenciones.
La entidad se compromete a aportar, si procede, la certificación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, según lo dispuesto en el artículo 13.3bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
No ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto o conceptos para los que solicita la subvención, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
7. DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
€
ACEPTO mi inclusión en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento y del Consejo de 24 de junio de 2021.
8. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:
Memoria del proyecto según lo establecido en el artículo 19.2.b).
Documentación acreditativa de la representación en los casos que proceda según lo establecido en el artículo 15.2.
En caso de proyecto coordinado, acuerdo de la agrupación, según lo indicado en artículo 5.6.
Certificado favorable del correspondiente Comité, en el caso de proyectos con implicaciones bioéticas o de seguridad.
Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la persona investigadora principal y, en su caso, de la segunda persona investigadora principal (Título de doctor/a y documento acreditativo de la vinculación funcionarial, estatutaria o laboral con la entidad solicitante).
En el caso de que en el equipo de investigación participe personal investigador perteneciente a organismos distintos de la entidad beneficiaria, aportará la autorización de la entidad a la que pertenezca para participar en el proyecto.
Anexo I-A cumplimentado y firmado por cada uno de los miembros del equipo de investigación.
En el caso de que la entidad solicitante sea una fundación incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, certificado de situación en el registro público correspondiente, incluyendo acreditación de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de la obligación de presentar las cuentas al Protectorado de las Fundaciones Andaluzas.
Si la entidad beneficiaria realiza actividades económicas, documentación acreditativa de que no ha superado el 20 % de la capacidad total de la entidad en la anualidad anterior a la presentación de la solicitud.
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
8. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
II. MODALIDAD: 
III. PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL
IV. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO:
9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
V. ÁREA EN LA SE CENTRA EL PROYECTO:
VI. PLAZO DE EJECUCIÓN DELPROYECTO (en meses):
VII. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN:
RESPONSABILIDAD IP/miembro equipo
APELLIDOS Y NOMBRE
DNI/NIE
NUEVA CONTRACIÓN
CATEGORÍA (*)
(según art. 8.9)
(*) 1º Personal vinculado funcionarial, estatutaria o laboralmente con la entidad beneficiaria. 2º Personal investigador predoctoral, postdoctoral, titulados universitarios y de formación profesional. 3º Profesorado emérito, personal doctor ad honorem y académico numerario. 4º Personal investigador perteneciente a organismos distintos de la entidad beneficiaria.
9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
VIII. PRESUPUESTO DEL PROYECTO SEGÚN CATEGORÍAS DE GASTOS SUBVENCIONABLES (art. 10.2)(en euros):
A) COSTES DIRECTOS
a) Costes de personal.
b) Costes de equipamiento y material científico, material bibliográfico y programas y equipos informáti-cos destinados al proyecto de investigación.
c) Costes de material fungible, suministros y similares.
d) Costes de adquisición de activos inmateriales.
e) Costes de solicitud de derechos de propiedad industrial e intelectual.
f) Costes de bancos de datos, uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas técnicas.
g) Costes de publicación y difusión de resultados del proyecto.
h) Costes de alquiler de salas, traducción, organización de conferencias, eventos, congresos y seminarios.
i) Costes de inscripción en congresos, seminarios, conferencias, jornadas técnicas y similares.
j) Costes de contratación de servicios.
k) Costes de utilización de servicios centrales del organismo.
l) Costes de utilización y acceso a las ICTS.
m) Costes de movilidad.
n) Gastos de seguros y visados.
o) Gastos del informe de auditoría cuenta justificativa.
PRESUPUESTO TOTAL COSTES DIRECTOS:
B) COSTES INDIRECTOS (límite según convocatoria)
PRESUPUESTO TOTAL (A+B):
IX. DESGLOSE DE MÓDULOS
A) PERSONAL
CATEGORÍA (1) posdoctoral; (2) predoctoral; (3) fp
Nº UNIDADES (personas)
DURACIÓN MÓDULOS (en meses)
TOTAL MÓDULOS (en euros)
TOTAL COSTES PERSONAL
9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
IX. DESGLOSE DE MÓDULOS (Continuación)
B) COSTES DE MOVILIDAD
DESTINO
Nº PERSONAS
Nº MESES
NºDÍAS (inferior al mes)
AYUDA VIAJES (según convocatoria)
TOTAL MÓDULO
TOTAL SUBVENCIÓN MOVILIDAD
X. SUBVENCIÓN SOLICITADA
IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: (en euros)
Intensidad de la subvención solicitada: (en porcentaje)
10. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR POR LA ENTIDAD DE LA AGRUPACIÓN (Proyectos coordinados)
NOMBRE DE LA ENTIDAD COORDINADORA
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR
NOMBRE DE LA ENTIDAD PARTICIPANTE (Grupo de investigación)
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR
TOTAL
11. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por el importe consignado en el apartado X del epígrafe 9.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación de la Investigación cuya dirección es C/ Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla. dgpi.cuii@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cuii@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento Concesión de subvenciones para desarrollar proyectos de I+D+I, con la finalidad de tramitar la concesión de las ayudas previstas en la Orden del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de proyectos de investigación por los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se aprueba la convocatoria de la línea dos para el año 2024. La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido en la Orden del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de proyectos de investigación por los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se aprueba la convocatoria de la línea dos para el año 2024.
d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
     http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e)No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/491056.html
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria, debiendo indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 
 
2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. 
Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el  caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
 
3. SELECCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO
Deberá selección el tipo de proyecto.
 
4. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN CASO DE PROYECTO INDIVIDUAL
Deberá cumplimentar los datos que se requieren en caso de que se trate de este tipo de proyecto.
 
5. DATOS DE LA ENTIDAD COORDINADORA EN CASO DE PROYECTO COORDINADO
Deberá cumplimentar los datos que se requieren en caso de que se trate de este tipo de proyecto.
 
6. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
 
7. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 
 
8. DOCUMENTACIÓN  
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le solicita.
 
9. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
Deberá cumplimentar este apartado con la información sobre el proyecto.
 
10. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR POR CADA ENTIDAD DE LA AGRUPACIÓN (Proyectos coordinados)
 Deberá cumplimentar en este apartado el importe de la subvención.
 
11. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma auto-mática en el momento de la presentación. 
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: 
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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